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En este artículo se analizan las variables en el diagnóstico situacional de la atención a la 
dependencia en los adultos mayores en México, planteando cuáles son los retos y líneas 
emergentes, qué se entiende por dependencia en el adulto mayor y cómo es concebida la 
calidad de vida dentro del contexto institucional. Para ello se revisan las diversas políticas 
públicas, la definición de dependencia en el contexto institucional actual, la función del 
cuidador familiar y su metodología en las guías de recursos de atención. Y, por último, se 
presenta un plan de intervención comunitario ajustado a las necesidades detectadas, todo 
ello con énfasis en la descentralización de la Ley de Dependencia y Promoción a la Auto-
nomía del Adulto Mayor.
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Competencial Analysis of the Attention of Dependency of Elderly People
in the Institutional Context in Mexico

This article analyzes the variables in the situational diagnosis concerning dependency of 
elderly people in Mexico, regarding aims and emerging lines, defining the term depen-
dency of elderly people and observing the standard of living in the institutional context 
of an appropriate treatment. Thus the different public policies within the law reforms 
can be checked, approaching a definition of dependency in the current institutional 
context, the function of the family caregiver and his methodology in the federal, state 
and local guidelines. At the end of this article stands an appropriate plan of intervention 
focused on the detected needs, emphasizing on the decentralization of the law and pro-
moting the autonomy of the elderly person.
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INTRODUCCIÓN

El proceso de cambio y la comprensión de la dependencia han cam-
biado a lo largo de la historia. El continuo crecimiento de estudios y 
líneas de investigación ha generado distintos modelos de interven-

ción en los ámbitos de desigualdad, vulnerabilidad y discapacidad que en-
frenta hoy en día el colectivo de adultos mayores en México.1 Lo que repre-
senta una oportunidad para diseñar nuevas herramientas sociosanitarias 
más adaptadas al nuevo perfil de los adultos mayores y al reclamo del cum-
plimiento de sus derechos como lo establece la ley.

La carencia de intervención y prevención en el ámbito de la atención a la 
dependencia en el adulto mayor en México representa una problemática 
compleja a nivel de políticas públicas, económico, social y de salud pública. 
Las necesidades en los diferentes ámbitos han tenido efecto en la calidad de 
vida de los adultos mayores. La calidad de vida entendida como “un cons-
tructo multidimensional influido por factores personales y ambientales, 
tales como las relaciones de intimidad, la vida familiar, la amistad, el traba-
jo, el vecindario, la ciudad o el lugar de residencia, la vivienda, la educa-
ción, la salud, el nivel de vida y el estado de la propia nación” (Schalock y 
Verdugo, 2010, 40).

La población mexicana hoy en día marca el inicio de un acelerado rit-
mo de envejecimiento, en el que se estima que para 2050 los adultos ma-
yores conformarán cerca de 28 por ciento de la población (Partida, 2005). 
Si bien la dependencia y la constante necesidad de ayuda no son sólo de 
las personas mayores en México, este marcado ritmo de envejecimiento 
conllevará a una acelerada demanda en el sistema de salud de servicios 
asistenciales y residenciales. En esto se debe tener en cuenta el impacto sobre 

1 En la Asamblea Mundial sobre Envejecimiento de 1982 realizada por la Organización de las Na-
ciones Unidas (onu) se comenzaron a utilizar los términos de vejez, tercera edad, ancianos, senectud y 
adultos mayores entre otros (cndh, 2015). En este trabajo se empleará la denominación adultos mayo-
res para referirnos a las personas de 60 años y más, ya que así lo establece la institución rectora de las po-
líticas de atención a este sector en México, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(Inapam).
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la prevalencia de las enfermedades crónicas que llevan a la dependencia, 
como las demencias y la depresión, pues éstas representan un alto costo en 
la atención a la salud (González et al., 2011; who-adi, 2012; oms, 2001). 
Por lo tanto es importante tener en cuenta la relación entre el envejeci-
miento poblacional y el efecto que genera en el gasto en salud y la calidad 
de vida.

En las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad (onu, 1993),2 se hace referencia a la necesidad 
de disponer de indicadores y estadísticas que puedan utilizarse en la elabo-
ración y aplicación de políticas y programas apropiados. También solicita la 
elaboración y adopción de terminología y criterios para llevar a cabo en-
cuestas nacionales. Al reconocer que la “discapacidad” es un concepto en 
evolución, se acepta el hecho de que la sociedad y las opiniones que sus 
miembros sustentan no son estáticas. En consecuencia la convención no 
impone un concepto rígido de “discapacidad”, sino que adopta un enfoque 
dinámico que permite adaptaciones a lo largo del tiempo y en diversos en-
tornos socioeconómicos. El enfoque de la discapacidad que adopta la con-
vención hace también hincapié en los efectos apreciables que las actitudes y 
los obstáculos físicos de la sociedad pueden ejercer en el goce de los dere-
chos humanos de las personas con discapacidad. Dicho de otro modo, una 
persona en silla de ruedas puede tener dificultades para utilizar el transporte 
público o conseguir empleo, no por razón de su condición, sino porque 
existen obstáculos ambientales, como pueden ser autobuses inaccesibles o 
escaleras en el lugar de trabajo que le impiden el acceso (onu, 2007).

La Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad 
y de la Salud (cif), definen como discapacidad “a las personas que tienen 
una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que al 
interactuar con distintos ambientes del entorno social pueden impedir su 
participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a los demás” 
(oms, 2001). En este sentido desde su puesta en marcha por primera vez 

2 Más información disponible en: http://www.upcomillas.es/servicios/Documentos/NORMA-
SUNIFORMES.pdf
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en los años setenta y publicada en 1980 por la Organización Mundial de la 
Salud (onu) se establecía como instrumento para la clasificación de las 
consecuencias de las enfermedades y sus repercusiones en la vida del in-
dividuo.

La atención a la dependencia en México desde el ámbito institucional 
establece en su artículo 90 que: “La familia de la persona adulta mayor de-
berá cumplir su función social, por tanto de manera constante y permanen-
te deberá velar por cada una de las personas adultas mayores que formen 
parte de ella, siendo ellas responsables de proporcionar los satisfactores ne-
cesarios para su atención y desarrollo integral y tendrá las siguientes obliga-
ciones para con ellos: alimentación, vivienda, convivencia familiar y pro-
tección” (Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 2012). 
Ante este panorama institucional, se suma que en la mayoría de los casos el 
cuidado se realiza sólo por una persona de los familiares que asume el rol de 
cuidador principal y que tiene la tarea de cuidar al mayor. El cuidador prin-
cipal es aquella persona que dedica la mayor parte de su tiempo a atender 
las necesidades de la persona dependiente (Dwyer et al., 1994). Por lo gene-
ral, recae en el cuidador la responsabilidad que implica realizar las tareas del 
cuidado en actividades básicas de la vida diaria (caminar, bañarse, vestirse y 
acostarse) y actividades instrumentales (cocinar, hacer compras, tomar me-
dicamentos, manejar dinero). El cuidador es percibido por la familia como 
responsable en su totalidad de la persona dependiente, no cuenta con sala-
rio remunerado, ni jornada laboral y los integrantes de la familia le desig-
nan tareas. Las investigaciones realizadas en el ámbito de los cuidadores 
informales señalan que se ven expuestos a un alto grado de sobrecarga que 
repercute en su calidad de vida, salud mental y física (Schulz et al., 1995). 
La sobrecarga se entiende como el grado en que la persona cuidadora perci-
be que el cuidado ha influido sobre diferentes aspectos de su salud, su vida 
social, personal y económica (zarit et al., 1980).

En México el Consejo Nacional de Población (Conapo) en el año 2000 
proporcionó por primera vez información sobre la población que pre-
sentaba alguna limitación física o mental como consecuencia del mayor 
tiempo expuesto al riesgo de adquirir una discapacidad, y señaló a los 
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adultos mayores como un segmento con alta prevalencia de esta condi-
ción. También se identificó en los indicadores sociodemográficos que exis-
te un grave rezago de los adultos mayores indígenas debido a la dispersión 
de las localidades, el manejo de un idioma distinto del español y los patro-
nes culturales, entre otros. El último censo de 2010 informó que en Méxi-
co hay 10 millones de adultos mayores de 60 años o más, que corresponde 
a 9 por ciento del total de la población, con una tasa de crecimiento anual 
de 3.8 por ciento, lo que indica que en 2018 tendremos 14 millones. Este 
efecto está relacionado con el incremento en la esperanza de vida, que en la 
actualidad es de 76.4 años para la población en general y de 22 años más 
para el grupo de población de 60 años o más. Sin embargo, la esperanza de 
vida saludable para los habitantes en general es de apenas 65.8 años, lo que 
confirma que en 10.6 años (de la esperanza de vida general) existe una 
carga de enfermedad y dependencia (Conapo, 2010, 2010a). Además, este 
aumento en la esperanza de vida representa también un reto para la salud 
de los adultos mayores en relación con la prevalencia de enfermedades 
crónico degenerativas, las cuales son generadoras de discapacidad (Doran-
tes et al., 2007).

Actualmente de la población adulta mayor que presenta limitación en la 
actividad, sólo 68.8 por ciento cuenta con derechohabiencia a los servicios 
de salud. Frente a 9 por ciento de la población en el país (10.1 millones) que 
tiene 60 años y más, y de ese porcentaje casi la mitad (46.7 millones) se en-
cuentra en situación de pobreza (inegi, 2011a). Además de que sólo 25.6 
por ciento se encuentra pensionado de acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Empleo y Seguridad Social (eness) realizada en 2009. Es muy impor-
tante considerar lo anterior ya que a este panorama se suma la falta de refor-
mas a la ley en los últimos años en el ámbito de la dependencia. Lo que ha 
dado lugar a una grave falla en la situación actual del adulto mayor no dere-
chohabiente y derechohabiente, en su promoción de la salud y de manera 
concatenada en el propio sistema familiar.

Por otro lado, el concepto de discapacidad definido por diversos orga-
nismos internacionales, como la cif de la Organización Mundial de la Sa-
lud (oms, 2001), propusieron un nuevo enfoque para abordar la discapaci-



SAÚL HERNÁNDEz RODRíGUEz Y YOLANDA MARíA DE LA FUENTE RObLES

304    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXV . NÚMERO 1 . I SEMESTRE DE 2016

dad. Sin embargo la complejidad de sus dimensiones conceptuales condujo 
a que la captación de esta variable en la fuente censal de 2010 se enfocara a 
“obtener información sobre la población con dificultades o limitaciones 
para realizar actividades como caminar, moverse, subir o bajar, ver aun usan-
do lentes, hablar, comunicarse o conversar, oír aun usando aparato auditivo, 
atender su cuidado personal (vestirse, bañarse o comer), poner atención o 
aprender cosas sencillas o bien tener alguna limitación mental” (oms, 
2001). Esta reorientación conceptual impide que la información sea com-
parable con la del censo de 2000, dado que su base conceptual fue la Clasi-
ficación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías 
(ciddm), publicada por la oms en 1980 (inegi, 2011b, 23, 24).

En contraste, la vejez en México parecería estar acompañada de una de-
bilitación física y socioeconómica de individuos en situaciones de alta vul-
nerabilidad, como cambios accidentales en el ciclo de vida, por ejemplo la 
viudez, o la aparición de una enfermedad, que significan pérdida de autono-
mía. A su vez, el bienestar del adulto mayor no sólo debe considerarse en el 
momento de la vejez: es el resultado de una trayectoria de vida (social, resi-
dencial, familiar) que redefine a lo largo del ciclo de vida los arreglos familia-
res y construye patrones espaciales (concentración, dispersión de los miem-
bros, entre otros) que son condiciones para la ayuda familiar cotidiana. Un 
cambio residencial no elegido en la última etapa de la vida puede constituir 
una ruptura con las redes sociales construidas a lo largo de la vida y puede 
provocar un fuerte sentimiento de desarraigo cuando las personas llevan 
mucho tiempo viviendo en el mismo lugar (Capron y González, 2010).

En relación a lo antes expuesto y con base en los últimos cambios gene-
rados en el terreno de la atención a la discapacidad de los adultos mayores, 
nuestras preguntas de investigación en este estudio son las siguientes: ¿cuá-
les son las estrategias que se han implementado desde el contexto institu-
cional para abordar la atención de los adultos mayores en México? y ¿cómo 
se concibe el papel de los cuidadores familiares en los programas de inter-
vención y el impacto que tienen sobre la calidad de vida? Los objetivos es-
pecíficos de este trabajo son: 1) Revisar las diversas políticas públicas en las 
reformas a la ley, abordando la definición de dependencia dentro del con-
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texto institucional actual, 2) estudiar la función del cuidador familiar y su 
metodología en las guías de recursos de atención a nivel federal, estatal y 
municipal y, por último, 3) proponer un plan de intervención comunitario 
ajustado a las necesidades detectadas, todo ello enfatizando en la descentra-
lización de la Ley de dependencia y promoción a la autonomía del adulto 
mayor. Las hipótesis que articulan la presente investigación son las siguien-
tes: primero, se espera identificar en los análisis de las políticas públicas y de 
las estrategias de actuación la ausencia de un plan concreto de intervención 
y prevención que fomente la autonomía del adulto mayor, y segundo, se 
prevé encontrar un alto grado de vulnerabilidad en el deterioro de la cali-
dad de vida del cuidador familiar al abordar la atención a la dependencia 
desde ámbito institucional.

Metodología: este estudio se abordará desde una metodología docu-
mental, de revisión sistemática de la literatura y sobre la base de datos del 
gobierno de México, revisión de bibliografía en torno a las principales teo-
rías, reformas a la ley y de fuentes secundarias tanto del ámbito nacional 
como internacional. Utilizando como palabras claves “cuidador” y “cuida-
do”, combinadas con reformas a la ley, intervención, tratamiento, promo-
ción de la autonomía, dependencia, adulto mayor y vejez.

RESULTADOS

Los resultados de nuestro primer objetivo del estudio identifican que la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores establecida en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su promulgación 
en 1917 hasta nuestros días ha sufrido diversas reformas tratando de adap-
tarse a los cambios sociales, políticos, económicos y demográficos del país. 
En todo este proceso los derechos sociales se han elevado al rango de dere-
chos constitucionales. Las garantías sociales establecidas en estos artículos 
tienen como finalidad brindar oportunos y eficientes servicios de preven-
ción a la dependencia, lo que implica en el momento actual la necesidad de 
cuestionar, debatir e implementar reformas que favorezcan la autonomía 
del adulto mayor.
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En la fracción del artículo 123 constitucional que se refiere al trabajo y 
la previsión social, se alude a la finalidad de proteger al hombre trabajador 
y a su familia contra la enfermedad, la muerte y la miseria. Por estos moti-
vos se crearon instituciones como la Secretaria de Salud, el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (imss), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (issste), el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, el Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia (dif) y el Instituto Nacional de las Personas Adul-
tas Mayores (Inapam).3

La revisión histórica de las políticas públicas para la atención del adulto 
mayor desde la vida posrevolucionaria en México: el 12 de agosto de 1925 
se promulgo la Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro para los Traba-
jadores del Estado. En esta ley contemplaban las pensiones por vejez e inha-
bilitación; además se establecía la pensión de retiro a los 60 años de edad y 
después de 15 años de servicio laboral. Entre los años 1925 y 1959, se man-
tuvo como rectora la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro, 
formalizando en el marco legal la atención a la población adulta mayor. En 
los años cuarenta se forma la primera institución de seguridad social que 
beneficiaba a todo trabajador, integrando la atención en la vejez de los tra-
bajadores; el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) creado el 19 de 
enero de 1943. Tres años después, el 5 de marzo de 1946, se crea una nueva 
Ley de Pensiones Civiles, y en 1947 se establece que la edad para recibir las 
pensiones es de 55 años con un mínimo de 15 años de servicio laboral; 
también se instauraron las causales de seguros de vejez, invalidez, muerte, 
orfandad y viudez.

Posteriormente se trasformó la Dirección General de Pensiones Civiles 
y de Retiro (en diciembre de 1959), en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (issste) con el objetivo de brindar 
mayor cobertura de servicio social a los empleados del Estado. El Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (sndif), es el organismo 
público encargado de instrumentar, aplicar y dar dimensión a las políticas 

3 Antes conocido como Instituto Nacional de la Senectud (Insen).
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públicas en el ámbito de la asistencia social. En 1977 se unieron el Instituto 
Mexicano para la Infancia y la Familia con la Institución Mexicana de Asis-
tencia a la Niñez y se creó por decreto presidencial el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia (dif), encargado de instrumentar, apli-
car y dar dimensión a las políticas públicas en el ámbito de la asistencia so-
cial (dif Nacional, 2015, antecedentes).

En México la primera institución con atención única a los adultos mayo-
res en el ámbito médico-asistencial fue el Instituto de la Senectud (Insen), 
creado el 22 de agosto de 1979. En los siguientes periodos de gobierno el 
Insen continuó coordinando los programas de los adultos mayores. Sin em-
bargo con los presidentes Miguel de la Madrid Hurtado, Carlos Salinas de 
Gortari y Ernesto zedillo Ponce de León, los programas federales no pre-
sentaron avances ni datos relevantes en su implementación de cambios en 
beneficio del adulto mayor.4

Con el presidente zedillo se generaron cambios en los sistemas de aho-
rro de los trabajadores. En 1996 se promulgo la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro con la cual las empresas privadas administran los 
fondos de pensiones de los trabajadores junto con la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar).5 En este periodo existe un 
destacable cambio en el manejo de los programas sociales, ya que se origi-
nó una descentralización de facultades y recursos de políticas públicas en 
favor de la injerencia de los estados y municipios, lo que generó una mayor 
foca lización.

En el periodo presidencial de Vicente Fox Quezada se produjeron cam-
bios estructurales en las instituciones. El 17 de enero de 2002 el Insen se 
integra a la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol), por lo que modifica 
su nombre por el de Instituto Nacional de Adultos en Plenitud (Inaplen). 
El 25 de junio de ese mismo año se publica la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, creándose por ella el Instituto Nacional de 

4 En el sexenio del presidente Fox este programa cambió su nombre por el de Oportunidades, más 
conservó en lo general el mismo diseño. Es importante destacar que desde entonces el dif fue la institu-
ción que desarrolló programas para los adultos mayores. 

5 En 1997 cambia de nombre: Administradora de Fondos para el Retiro (Afore).
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las Personas Adultas Mayores (Inapam). A partir de ese momento el órga-
no rector de las políticas públicas de atención a las personas de 60 años y 
más es el Inapam.

En el periodo de gobierno de Felipe Calderón Hinojosa siguieron las 
mismas condiciones para los adultos mayores y la línea estratégica de inter-
vención para este sector fue la promoción del empleo, en la que no se logra-
ron grandes avances. Es importante destacar que durante 2001-2006 se 
puso en marcha el Programa Nacional de Salud (pns 2001-2006) subtitu-
lado “La Democratización de la Salud en México: Hacia un Sistema Uni-
versal de Salud”, que incluía un profundo análisis de la salud de la pobla-
ción y del sistema de salud. La investigación ofrecía evidencias de desajustes 
e inequidades entre el sistema de salud existente y las necesidades de salud 
de la población, por lo que se buscó reducir el gasto de bolsi llo y fomentar 
la asistencia médica oportuna, a través del programa Seguro Popular. Esta 
reforma puntualiza los lineamientos para incorporar gradualmente a todos 
los mexicanos que por su situación social o laboral no son derechohabien-
tes de ninguna institución de seguridad social.

La conferencia sobre envejecimiento organizada por la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (cepal), 2012 y el gobierno de 
Costa Rica tuvo como tema principal: “Envejecimiento, solidaridad y pro-
tección social: la hora de avanzar hacia la igualdad”. Los representantes de 
más de 150 países miembros de la cepal aprobaron en Costa Rica la Carta 
de San José sobre los derechos de las personas mayores de la región. En di-
chos acuerdos establecieron: “primero, trabajar en la erradicación de todas 
las formas de discriminación y violencia y crear redes de protección de las 
personas mayores para hacer efectivos sus derechos y, segundo, mejorar los 
sistemas de protección social para que respondan efectivamente a las nece-
sidades de las personas mayores, por medio de la universalización del dere-
cho a la seguridad social y a la salud, así como la creación de los servicios 
sociales necesarios para brindarles cuidado, promoviendo a la vez su inde-
pendencia, autonomía y dignidad” (Carta de San José sobre los derechos de 
las personas mayores de América Latina y el Caribe, 2012). Durante el ter-
cer año de gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, las actuaciones y 
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estrategias en beneficio del adulto mayor siguen en la misma dirección. Se 
ha aumentado la edad mínima a pensión universal para adultos mayores de 
65 años y se ha modificado la edad para jubilaciones.6

El segundo objetivo fue estudiar la función del cuidador familiar y su 
metodología en las guías de recursos de atención a la dependencia. Los re-
sultados identifican que los programas dirigidos a adultos mayores forman 
parte de los servicios que brindan la Sedesol y el dif, los cuales se encuen-
tran distribuidos en cada estado y que trabajan en colaboración a nivel fe-
deral, estatal y municipal. El diagrama 1 ilustra la estructura de la guía ins-
titucional de la atención a la dependencia en México.

La Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) tiene como misión formular 
y coordinar la política social solidaria y subsidiaria del gobierno federal, la 
cual está orientada hacia el bien común, mediante políticas y acciones de 

6 Más información disponible en http://www.retirum.com.mx/calculo-de-pension.php

DIAGRAMA 1. Guía de recursos de atención a la dependencia
en México

Fuente: Elaboración propia con base en la información de los Programas de la Agenda Nacional, 2015.
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ordenación territorial, de desarrollo de las capacidades de la población y de 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y políticas en los es-
pacios rurales y urbanos. En ésta se reconoce la importancia de una socie-
dad corresponsable en su propio desarrollo.7 Los siguientes programas en-
tran dentro de los programas de Sedesol:

A nivel federal, el Programa 70 y Más surge como resultado de las nego-
ciaciones del presupuesto 2007 en la Cámara de Diputados. Anteriormen-
te se había implementado el Programa de Atención a los Adultos Mayores 
en zonas Rurales, como parte de las concesiones a las demandas campesi-
nas que llevaron al Acuerdo Nacional por el Campo. Este programa estuvo 
en operación de 2003 a 2007, en este último año se traslada el padrón de 
beneficiarios al Programa 70 y Más, el cual otorgaba un subsidio de 2 100 
pesos anuales a los adultos mayores en condiciones de pobreza alimentaria 
residentes en localidades de menos de 2 500 habitantes de alta y muy alta 
marginación que no fueran beneficiarios de otros programas sociales. Su 
cobertura dependía de la disponibilidad presupuestaria y se priorizaba la 
entrega de apoyos a los adultos mayores con alguna discapacidad, seguidos 
de los de mayor a menor edad. Se trata de una pensión no contributiva 
universal para los adultos mayores, residentes en localidades rurales de has-
ta 2 500 habitantes.8 También se implementan servicios y apoyos para ate-
nuar los riesgos por pérdidas en el ingreso o salud, por ello se repartió la 
credencial del Inapam.9 Lo adultos mayores de 70 años integrantes de fa-
milias beneficiarias del programa Prospera que residen en locali dades de 
más de 20 000 habitantes se insertan en el Programa Oportunidades-com-
ponente de apoyo para adultos mayores. Con la misión de coordinar ac-
ciones interinstitucionales para contribuir a la superación de la pobreza, 
mediante el desarrollo de las capacidad básicas de las personas y su acceso a 
mejores oportunidades de desarrollo económico y social.

7 Más información disponible en: http://www.sedesol.gob.mx
8 Por esta razón, su nombre original fue Programa Atención a los Adultos Mayores de 70 Años en 

zonas Rurales.
9 Iniciativa que se ha mantenido desde el Insen.
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El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (sndif ) 
cuenta con 32 dif estatales bajo su coordinación, distribuidos en cada es-
tado. Los cuales coordinan los dif municipales de cada estado. La misión 
de sndif es conducir las políticas públicas de asistencia social que pro-
muevan el desarrollo integral de la familia y la comunidad, combatan las 
causas y efectos de vulnerabilidad en coordinación con los sistemas dif es-
tatales y municipales e instituciones públicas y privadas, con el fin de gene-
rar capital social.10

El sndif en colaboración con el Inapam tiene como misión promover el 
desarrollo humano integral de los adultos mayores a través de empleo, ocu-
pación, retribuciones, asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar 
niveles de bienestar y alta calidad de vida. Lo que favorecería reducir las de-
sigualdades extremas y las inequidades de género. La visión es consolidar el 

10 sndif, plantea para cada periodo de gobierno sus pautas de intervención, misión, visión y objetivos. 

CUADRO 1. Características de los programas dirigidos a los adultos 
mayores en 2015

Prospera, componente
de apoyo para adultos 
mayores

Pensión universal para
adultos mayores

Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores 
(Inapam)

Población 
objetivo

Adultos mayores de 
familias beneficiarias
de Prospera.

Personas de 65 años que no 
reciben ingresos por concepto
de pago de jubilación o pensión. 

Personas de 60 años de edad
o más.

Beneficios Apoyo económico 
mensual de 370 pesos
con entregas 
bimestrales.

Apoyo económico de 580 
pesos mensuales con entregas 
bimestrales de 1 160 pesos.

La tarjeta Inapam permite acceder
a los servicios que ofrece el 
Instituto, así como obtener 
descuentos.

Servicios Apoyo para adultos 
mayores.

Grupos de crecimiento, 
campañas de orientación social, 
jornadas informativas y seguro 
popular.

Capacitación para el trabajo 
y ocupación del tiempo libre, 
atención médica, centros
culturales, clubs, albergues
y residencias diurnas. 

Modalidad
de pago

Efectivo y depósito en 
cuentas personales.

Efectivo. Atención en los servicios
y apoyos. 

Fuente: Elaboración propia con base en Sedesol (2015).
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CUADRO 2. Servicios del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (Inapam, 2015)
Servicios Beneficios 
Tarjeta Inapam Descuentos en alimentos, salud, vestido, hogar, recreación, cultura, trasporte y 

diversos convenios (Inapam, 2015b).

Capacitación para el 
trabajo y tiempo libre

Desarrollo de alternativas de adiestramiento en la producción de artículos, para el 
autoconsumo o la producción a pequeña escala. Talleres de oficios y artesanías.

Atención integral Atención médica, apoyo a la detección, control y seguimiento de las 
enfermedades.

Centros culturales Fomentan alternativas de formación y desarrollo humano, sistema formal
de enseñanza flexible y asesoría personalizada.

Los clubs Inapam Ofrecen diversas alternativas de formación y desarrollo humano, de corte 
educativo, cultural, deportivo y social.

Albergues y residencias 
diurnas

Asistencia integral a los adultos mayores que no cuentan con apoyo familiar o 
recursos económicos: alojamiento permanente o temporal, alimentación, terapia 
ocupacional y servicios de trabajo social.

El Inapam va a tu barrio Unidades móviles que brindan servicios de afiliación, asistencia jurídica, consultas 
médica y odontológica.

Empleo para adultos 
mayores 

Enlace con los prestadores de servicios y empresas que desean contratar
a las personas de 60 años de edad y más que quieren mantenerse activas.

Educación para la salud Consta de dos grandes líneas dirigidas: a las personas adultas mayores
y personas en edad pre-jubilatoria, con el propósito de prevenir y mejorar sus 
condiciones de vida a través de diferentes cursos.

Fuente: Elaboración propia con base en los servicios y beneficios de Inapam, 2015 y 2015a.

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores como el órgano rector de 
los programas y acciones gerontológicas, con la participación de los tres nive-
les de gobierno y los diferentes sectores del país (Inapam, 2015). En los cua-
dros 1 y 2 se muestra las principales características de los programas.

DISCUSIÓN 

Nuestro primer objetivo en este estudio fue revisar las diversas políticas 
públicas en las reformas a la ley y la definición de dependencia dentro del 
contexto institucional actual. Las estrategias de intervención que se han 
implementado a nivel nacional presentan una diversificada organización 
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institucional. En este contexto institucional, las intervenciones carecen de 
eficacia ante los huecos existentes en sus misiones y objetivos desde la visión 
al abordar la prevención a la dependencia y el apoyo a la autonomía.

Para ello es importante tener en cuenta que la Ley de los Derechos de las 
Personas Mayores (2002) se aprobó con el objetivo principal de garantizar 
el ejercicio de los derechos de esas personas. Además debería establecer las 
bases y disposiciones para su cumplimiento. El reto era la regulación de la 
política pública nacional para la observancia de sus derechos, de los princi-
pios, los objetivos, los programas, los instrumentos de la administración 
pública federal, de las entidades federativas y municipios, así como del 
Inapam. Dicha ley establece en su artículo cuarto los siguientes principios 
rectores: autonomía y autorrealización, participación (dof, 2005),11 equi-
dad, corresponsabilidad y atención preferente.

Por otro lado la ley señala en su artículo 50 los derechos para los adultos 
mayores y los divide en los diferentes aspectos que conforman parte de la 
atención integral de las personas mayores: integridad, dignidad y preferen-
cia, certeza jurídica, salud, alimentación, familia, educación (dof, 2005), 
trabajo, asistencia social, participación, denuncia popular y acceso a los 
servicios (dof, 2006). Es necesario destacar que dicha normativa ha sufrido 
una serie de reformas relacionadas con el Inapam, todas ellas encaminadas 
hacia la normalización y auditoría de las prestaciones sociales. Así consta en 
el artículo 28 ap. XXX donde se establece: “La creación de un registro úni-
co obligatorio de todas las instituciones públicas y privadas de casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier centro de atención a las personas 
adultas mayores”.12

En relación con estos principios y con base en lo que establece la ley es 
fundamental reconocer los estudios que se refieren a la situación en la que 
viven las personas adultas mayores en México. Las investigaciones arrojan 
resultados sobre discriminación y violencia en ámbitos como la seguridad, 

11 Fracción reformada, durante el gobierno del presidente Vicente Fox Quezada.
12 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (2009) Fracción adicionada DOF 24-06-

2009.
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la asistencia social, las pensiones y jubilación, la laboral, la educación, la 
participación electoral, la procuración de justicia, la información, la recrea-
ción, los servicios públicos, la cultura, el deporte, el ocio, entre otros (belló 
et al., 2005, 10; Conapred, 2011, 29, 38, 57, 58, 76; Romero y Ruvalcaba, 
2005, 46; Millán-León, 2010, 119). La Encuesta Nacional sobre Discrimi-
nación en México (Conapred 2011, 29, 38, 57, 58, 76)13 señala que 27.9 
por ciento de las personas mayores de 60 años han sentido alguna vez que 
sus derechos no han sido respetados por su edad y 82 por ciento señala dis-
criminación por sus costumbres o su cultura. Como grupo, las personas 
adultas mayores señalan las dificultades relacionadas con la cuestión laboral 
como uno de los principales problemas con 36 por ciento, luego le sigue lo 
relacionado con su salud y la condición de discapacidad; 91.2 por ciento 
considera que es difícil conseguir algún empleo para la gente de su edad; 
40.3 por ciento de los participantes describe que su principal problema es el 
económico; 37.3 por ciento la enfermedad, el acceso a servicios de salud y 
medicamentos, y 25.9 por ciento los laborales.

Los resultados de las investigaciones muestran altos niveles de exclusión, 
de falta de reconocimiento y de obstaculización de derechos y oportunida-
des fundamentales para llevar una vida satisfactoria independientemente 
de la edad y condición social. La dependencia económica de las personas 
adultas mayores se observa en más de la mitad de esa población (61.8%), a 
seis de cada diez personas adultas mayores las sostiene un familiar u otra 
persona. Sólo 2.7 personas de cada diez reciben pensión por su trabajo. 
Poco más de la mitad de las personas de 60 años o más considera estar de 
acuerdo o totalmente de acuerdo con la idea de que en México no se respe-
tan los derechos de las personas adultas mayores. Sin embargo dos de cada 

13 La muestra para la selección fue aleatoria, polietápica, estratificada, por conglomerados y, en gene-
ral, las unidades primarias de muestreo fueron seleccionadas con probabilidad proporcional a su pobla-
ción. Los resultados permiten comparar entre once regiones geográficas, diez zonas metropolitanas de 
mayor población, cuatro tipos de localidad, y cuatro zonas fronterizas del país. Tales características per-
mitieron obtener estimaciones generales que, considerando 95 por ciento de confianza, tienen un mar-
gen máximo de error de ± 1.1 puntos porcentuales. (301 municipios y 1 359 puntos de arranque, 13 751 
hogares de las 32 entidades federativas del país.)
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diez señalan estar en desacuerdo o totalmente en desacuerdo con esta afir-
mación. Así, 58.9 por ciento está de acuerdo en que la sociedad no ayuda a 
las personas adultas mayores porque no conoce sus problemas; 22.8 por 
ciento discrepa con la idea. Por consiguiente la discriminación por edad se 
vuelve aún más crítica, si además se padece alguna discapacidad y no hay 
un plan de promoción a la autonomía del adulto mayor. En las gráficas 1 y 
2 se presenta información sobre porcentajes de la población con limitación 
en la actividad y las causas de la discapacidad.

Frente a este panorama de desajustes, es necesario realizar una reflexión 
crítica ante la situación de riesgo y la vulnerabilidad existente. Hay que te-
ner presente que en México el número de la población general con limita-
ción en la actividad es un total de 5 739 270. Entre ellos hay 2 771 152 
mayores, es decir la mitad de los adultos mayores de 60 años. Estos datos 
apuntan a la prevalencia de la dependencia y así se estima cómo aumenta la 
carga que debe soportar el entorno familiar. Los cuidadores familiares se 
ven confrontados con presiones sobre los lazos de apoyo y solidaridad fami-
liar (Chande, 2011,146).

GRÁFICA 1. Pocentaje de la población con limitación en la actividad

8.5 
4.4 5.5 8.3 

12.1 

27.2 

58.3 

Mental Poner 
atención 

o aprender 

Escuchar Ver Caminar
o moverse 

Atender 
el cuidado 
personal 

Hablar o
comunicarse

Fuente: Elaboración propia con base en las estimaciones de los porcentajes de la población con limitación en 
la actividad inegi (2011b).
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Sin embargo, las leyes siguen careciendo de eficacia y aplicación en protec-
ción de los adultos mayores, por lo cual es necesario fortalecer un sistema 
completo de asistencia socio-legal. El reto es garantizar un modo de vida 
más digno y justo para aquellos que han entregado gran parte de su existen-
cia contribuyendo al desarrollo de la sociedad. Paradójicamente es la mis-
ma sociedad que los ha devaluado en la dignidad y menospreciado su po-
tencial bajo la errónea lógica utilitarista de la estructura productiva (Arzate 
et al., 2007, 8, 241).

En la actualidad las políticas públicas dirigidas a los adultos mayores14 
en México dibujan una problemática que recorre de manera transversal 
aspectos políticos, económicos y sociales. Además implican un análisis 
micro y macro social en el sentido de su funcionalidad, en las instituciones 
públicas encargadas del bienestar de este sector de la población. Los pro-

14 El primer indicio de incluir una política pública relacionada con los adultos mayores se registra en 
Alemania en el periodo de bismark, que establece en 1889 lo que llama una ley de seguro de enferme-
dad, jubilación y defunción. Después de la Segunda Guerra Mundial, los ingleses establecen un sistema 
público de protección social que incluía seguridad social, servicios de educación, vivienda y empleo, así 
como asistencia a los ancianos, minusválidos y a los más necesitados (bobbio et al., 1991).

GRÁFICA 2. Distribución porcentual de las causas de la discapacidad
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Fuente: Elaboración propia con base en la distribución perceptual de la población con discapacidad según 
causa de la discapacidad, inegi (2011b).
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gramas sociales de transferencias dirigidos a adultos mayores (Prospera,15 
pensión universal para adultos mayores y más, y la pensión alimentaria en 
el Distrito Federal) dejan un vacío importante en la política pública. Al 
mismo tiempo representan soluciones fragmentadas y descoordinadas a 
un problema creciente a la luz del envejecimiento de la población. Tam-
bién llama la atención la incapacidad del sistema de seguridad social para 
garantizar un ingreso a los individuos al final de su vida productiva. A 
nivel nacional, algunos adultos mayores reciben transferencias públicas de 
distintos montos dependiendo exclusivamente de su lugar de residencia y 
no de su acceso a la seguridad social o condición de pobreza (Rubio y Gar-
fias, 2010, 41).

La revisión de las políticas públicas permite identificar la complejidad 
en la que se han creado leyes en los diferentes sectores de salud. Se detecta la 
falta de institucionalización de una guía práctica de actuación para las per-
sonas mayores con discapacidad, así como las pautas de intervención. Tam-
bién se encuentra la ausencia de legislación a favor del cuidador familiar en 
beneficio de su calidad de vida. Estas dificultades a nivel de política pública 
carecen de funcionalidad institucional al no tener en cuenta un plan con-
creto de intervención y prevención que fomente la autonomía del adulto 
mayor. Por estas razones se acepta nuestra primera hipótesis de trabajo, ya 
que las investigaciones ofrecen evidencia de la situación actual de discrimi-
nación y violación de los derechos humanos relacionados con la edad y la 
condición social de las personas mayores (belló et al., 2005; Conapred, 
2005, 2011, 29, 38, 57, 58 y 76; Romero Ruvalcaba, 2005, 45, 10; Millán-
León, 2010, 119).

En el ámbito institucional de las políticas públicas la carencia de fun-
cionalidad podría estar relacionada con la complejidad de la estructura de 
servicios y la ausencia de una ley que promueva la autonomía del adulto 
mayor. También así lo confirman los estudios que señalan los beneficios 
de la privatización de los servicios en cuidados profesionales de personas 

15 Programa anteriormente conocido como Oportunidades que durante la actual administración del 
presidente Peña Nieto cambia de nombre a Prospera”. 
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con dependencia (Amirkhanyan, 2007; Stolt et al., 2010) y en los ajustes 
estructurales y organizacionales en la política laboral (Wolf y Amirkhan-
yan, 2010). 

Al abordar nuestro segundo objetivo de estudiar la función del cuidador 
familiar y su metodología en las guías de recursos de atención a la depen-
dencia se identifica un sistema de seguridad social fragmentado en sistemas 
(horizontalmente) desiguales. En el sistema de seguridad social de México 
coexisten sistemas especiales para trabajadores privados, empleados federa-
les, estatales y paraestatales, además de regímenes especiales para las univer-
sidades públicas, la banca de desarrollo y los municipios (Azuara, 2005, 5). 
Las reformas de los últimos quince años se enfocaron en mejorar la viabili-
dad financiera de los sistemas de jubilaciones,16 pero no incluyeron las me-
didas necesarias para ampliar la cobertura a la población pobre, ni para la 
integración de los múltiples regímenes en un sistema único, equitativo y 
viable. Los recursos para la atención a la dependencia en adultos mayores 
en México se encuentran distribuidos en diferentes sectores públicos (fede-
rales, estatales y municipales) y privados (convenios con centros, seguridad 
social, centros de salud, etc.).

Al estudiar la función del cuidador familiar en las guías de recursos de 
atención a nivel federal, estatal y municipal se puede señalar que las princi-
pales responsabilidades recaen sobre la familia y la persona encargada de 
cuidar al enfermo. Con base en lo antes expuesto se puede detectar que la 
población de adultos mayores cuenta con diferentes programas distribui-
dos a nivel horizontal. Esto dificulta una eficaz promoción e intervención 
en atención a sus demandas. Por tal motivo en este estudio se plantea un 
posible ajuste centrado en un plan de intervención comunitaria. Dicho 
plan se basa en la atención a la diversidad humana y social a través de una 
guía de recursos. Las pautas de intervención de las diferentes administracio-
nes deben facilitar la atención a las necesidades de una manera coordinada 
y evitando así la duplicidad de actuaciones. Todo ello dará lugar a la conse-

16 Reformas de los sistemas de pensiones del Instituto Mexicano del Seguro Social en 1995 y del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 2007.
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cución de una mayor autonomía personal en la toma de decisiones de las 
personas usuarias, evitando la sobrecarga familiar y actuando en la preven-
ción de problemas de salud.

Ante este escenario, se han sumado medidas remediales sesgadas junto 
con una deficiente intervención, promoción a la salud y autonomía del 
adulto mayor. Aquellas medidas no dan respuesta ni a las demandas de los 
adultos mayores en situación de dependencia ni a las necesidades de los 
cuidadores no profesionales. Las demandas del dependiente sobrepasan la 
capacidad del cuidador no profesional y generan así sobrecarga al cuidador. 
Esto puede repercutir de forma negativa sobre su salud psicológica (en la 
aparición de ansiedad, depresión, alteraciones del sueño, apatía o irritabili-
dad), pero también sobre su salud física. El aislamiento social, la falta de 
tiempo libre, la calidad de vida o el deterioro de la situación económica dan 
lugar a lo que algunos autores denominan síndrome del cuidador o pacien-
te oculto (Chartrand y Arias, 2008; Fernández-Hermida et al., 1990; Ló-
pez et al., 2009; Pinquart y Sörensen, 2003; Schulz et al., 1995). 

Las intervenciones tenderían a ser más efectivas en la medida en que se 
tome en cuenta el modelo de intervención psicológica para adultos mayo-
res. Al mismo tiempo, hay que tener en cuenta el crecimiento de esta po-
blación con la finalidad de poder comprender e intervenir eficazmente. El 
reto se centraría en su apoyo integral para generar planes de acción que 
contribuyan al mejoramiento de su calidad de vida. Estos planes deben de 
partir de las necesidades propias de la población adulta mayor, su cultura, 
condiciones sociodemográficas y las investigaciones realizadas (Rodríguez 
et al., 2010).

En la misma línea de cambios es recomendable diseñar políticas en las 
que se tenga presente el cuidado, al cuidador y acompañamiento del adul-
to mayor no institucionalizado. Esto es especialmente necesario en aque-
llos casos en que el estrato socioeconómico es bajo y que la responsabilidad 
recae sobre otro adulto mayor (Cardona et al., 2011). Es fundamental “la 
atención a las familias cuidadoras, que incluya formación en las enferme-
dades y manejo de sus familiares ancianos, así como apoyo económico y 
material, y la formación del personal y potenciación de todo tipo de recur-
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sos en las residencias y centros donde se atienda a las personas ancianas” 
(bazo et al., 2005, 169). Además la importancia del diseño de programas 
de intervención breves, adaptados a las necesidades de los cuidadores, con 
una orientación psicoterapéutica y que no supongan un factor de estrés 
añadido (López y Crespo, 2007). Las intervenciones deben ser aplicadas 
por personas capacitadas, que faciliten ofrecer habilidades específicas de 
afrontamiento, control y solución de sus problemas emocionales (Knight et 
al., 1993; Sörensen et al., 2002).

El proceso de envejecimiento en México se distingue por un claro sesgo 
de género e inequidad social. Así lo muestran los altos niveles de analfabe-
tismo, factores como la escasa educación formal que recibieron tanto hom-
bres como mujeres de 60 años o más, la precariedad en las condiciones de 
su vivienda, y las características de su inserción en el mercado de trabajo 
(donde los ingresos percibidos son claramente inferiores en comparación 
con otros grupos de edad). La condición de la mujer por edad se ve afectada 
negativamente por la discriminación sufrida a lo largo de su vida; por ejem-
plo, destaca el hecho de que se registran menores niveles de escolaridad 
respecto a los hombres, además de que la reducida participación laboral li-
mita sus posibilidades de generar ahorro para la edad adulta mayor o de 
acceder a una pensión (inegi, 2005).

En general existe una enorme desventaja en las condiciones sociales y 
económicas de la población adulta mayor que muestra alguna discapaci-
dad. Asimismo, la situación de precariedad de los indígenas en el país se 
agudiza entre la población de 60 años o más. Este aspecto es significativo 
dado que este segmento de la población muestra un ritmo de envejeci-
miento demográfico mayor que el resto de la sociedad. La mayor vulnera-
bilidad en la vejez se relaciona con la salud, cuando se genera dependencia 
debido a enfermedades crónicas y discapacidades motrices o mentales lo 
cual requiere prevención, atención médica, medicamentos y cuidados per-
sonales de modo permanente. Esta situación era poco problemática en las 
familias de antaño, cuando los mayores presentaban escasa esperanza de 
vida, mientras que hijos y nietos eran numerosos. Tampoco representaban 
un mayor problema social y económico por su nula participación. 
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El índice de disponibilidad de las cuidadoras (idc)17 entre 1970 y 2020 
se mantiene con carácter estable y oscilando cerca de 90 personas envejeci-
das por cada cien cuidadoras potenciales. Después de ese año se esperan 
incrementos, particularmente a partir de 2030. Desde ese momento, el ín-
dice será de 127, es decir, habrá un mayor número de personas que poten-
cialmente requieran atención que de posibles cuidadoras disponibles. Esta 
cantidad se duplicará después de 2040, llegando a más de 222 en 2050. La 
descripción de la situación proyectada por estas cifras revela la necesidad de 
prever institucional y familiarmente los cuidados a largo plazo de la pobla-
ción envejecida.

Es importante enfatizar que no se debe dejar de lado la prevención a la 
dependencia y la autonomía, porque se olvidarían de las ventajas que gene-
rarían los beneficios a largo plazo. Lo que permitiría al gobierno reducir su 
gasto anual en intervenciones remediales en gastos médicos, hospitalizacio-
nes, cirugías, etc. y además integrar una inversión a corto plazo para el redi-
seño de planes de intervención en la que todo adulto mayor pueda mante-
nerse activo en actividades físicas, mentales y sociales.

La cobertura de seguridad social derechohabiente con limitación en la 
actividad se encuentra distribuida en los diferentes sectores de servicios de 
salud. Particularmente en los grupos más vulnerables es insuficiente y care-
ce de planes de intervención de promoción a la autonomía, lo que genera 
en el sistema familiar modificaciones en su estructura y dinámica, y trasfor-
maciones en las condiciones de su domicilio, debido al incremento de los 
miembros familiares. Por ello se toman en cuenta estas variables que influ-
yen en la calidad de vida de los mayores por múltiples factores ambientales 
y personales que afectan el comportamiento. La calidad de vida de las per-
sonas mayores se analiza utilizando algunos indicadores, incluyendo la sa-
lud, habilidades funcionales (habilidad para cuidar de uno mismo), situa-
ción financiera (tener una pensión), relaciones sociales (familia y amigos), 
actividad física, servicios de atención sanitaria y social, comodidades en el 

17 El idc de la población envejecida se define como la relación entre el tamaño de la población enve-
jecida y la población femenina en edades entre 45 y 59, multiplicada por 100.
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propio hogar, satisfacción con la vida, y oportunidades de aprendizaje y 
culturales. (Schalock et al., 2010, 146). En la gráfica 3, se presenta porcen-
tajes por categoría de protección de salud.

El deterioro funcional junto con las limitaciones en la autonomía perso-
nal de los adultos mayores hace necesaria la colaboración y participación de 
otras personas para poder seguir favoreciendo su bienestar, de ahí la im-
portancia del apoyo social recibido y percibido en beneficio de la calidad 
de vida de los cuidadores familiares y de las personas mayores (Fernández 
et al., 2011).

Por estas razones se confirma nuestra segunda hipótesis de trabajo que 
preveía encontrar un alto grado de vulnerabilidad en el deterioro de la 
calidad de vida del cuidador familiar al abordar la atención a la depen-
dencia desde el ámbito institucional. Los resultados de diferentes investi-
gaciones señalan la complejidad de la estructura institucional. Además 
demuestran la necesidad de legislar a favor del cuidador familiar por las 
implicaciones que conlleva en el deterioro de la salud psicológica y la ca-
lidad de vida (Azuara, 2005; bazo et al., 2005; Cardona et al., 2010; 
Chartrand y Arias, 2008; López et al., 2009; Rodríguez et al., 2010 y 
Schalock et al., 2010).

GRÁFICA 3. Porcentaje por categoría de protección a la salud
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Entre las limitaciones de este estudio es importante señalar que se trata 
de una primera aproximación al análisis en el ámbito institucional de la 
atención a la dependencia. Además se requieren más estudios que analicen 
estas variables y la necesidad de que se apliquen instrumentos que permitan 
identificar las principales características de los cuidadores familiares y de los 
adultos mayores en situación de dependencia en el país.

CONCLUSIONES

En las páginas anteriores ha quedado de manifiesto la concepción de aten-
ción a la dependencia dentro del ámbito institucional tomando como refe-
rencia la cif (oms, 2001) en la cual, con base en su definición, en el ámbito 
de las intervenciones se encuentran discrepancias ante la misión de los dife-
rentes programas de agenda nacional en México en relación con las perso-
nas en situación de dependencia. El problema consiste en que cada uno 
ofrece una alternativa de servicios y programas organizados de manera ho-
rizontal, que no facilitan el control en la intervención. El equipo gerontoló-
gico, la familia, la sociedad y el Estado deben procurar dicha adaptación del 
anciano en su entorno y promover una calidad de vida para este sector de la 
población, teniendo en cuenta las dinámicas socioculturales y realizar estu-
dios interdisciplinarios, interinstitucionales y multidisciplinarios que con-
lleven a una eficaz intervención (Instituto de Geriatría, 2010, 198).

1. Por tal motivo se hace necesario auditar los diferentes recursos reci-
bidos por los usuarios mediante las tecnologías de la información y la co-
municación, evaluando al mismo tiempo si se han conseguido los efectos 
perseguidos por los mismos. Teniendo como referente (Azuara, 2005, 42) 
encontrar alternativas fiscales que dieran margen de la implementación de 
los ahorros generados a partir de la reorganización de la seguridad social y 
una reforma que provea de recursos adicionales con el objeto de liberar 
parte de los recursos necesarios para la financiación de la pensión universal 
y evitar duplicidades.

2. Frente a la problemática se demuestra que la descentralización de la 
atención a la dependencia es esencial para su funcionalidad. Los programas 
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de desarrollo social carecen de funcionalidad en beneficio del adulto mayor 
dependiente. Esto se debe a la compleja estructura de dichos programas, 
caracterizada por la duplicidad, al intervenir sobre un mismo grupo de po-
blación desde diferentes niveles de la administración. También se debe re-
conocer la importancia de los servicios privados en la funcionalidad del 
sistema de salud (Stolt et al., 2010).

3. Es necesario contribuir a una intervención comunitaria en la que el 
pueblo mexicano debe adaptarse a las personas con discapacidad. Además 
debe propiciar ayuda constructiva a fin de eliminar alteraciones psicológi-
cas a causa de las diversidades funcionales. Serán fundamentales pautas de 
intervención que favorezcan la atención a la dependencia y promoción a la 
autonomía con programas de prevención e intervención que permitan a 
la población adulta mayor mantenerse activa en actividades ajustadas a sus 
dominios y condición de salud y sus factores contextuales, favoreciendo un 
envejecimiento activo. No hay que olvidar que el diseño de programas de 
intervención debe considerar no sólo los factores relacionados con el adulto 
mayor, tales como es su historia personal, sino también las fuentes de apoyo 
y las necesidades propias de la población. Lo que beneficiaría la calidad de 
vida de las personas al intervenir sobre las redes de apoyo, es decir del en-
torno social próximo, familiares, profesionales encargados del cuidado del 
adulto mayor, instituciones, vecindarios, voluntariados, entre otros (Fer-
nández, 1992). Y es necesario implementar el Centro de Día, para atender 
la demanda de ayuda de los cuidadores que lo requieran, desarrollando 
mejores modelos de atención domiciliaria que permitan un mejor apoyo a 
los cuidadores, sobre todo en fases avanzadas y terminales de la enfermedad 
(Instituto de Geriatría, 2010, 195).

4. Otro reto de la política pública es el uso de un lenguaje unificado y es-
tandarizado en el marco institucional y legal en México, que pueda favorecer 
un marco conceptual para la descripción de la salud y los estados relacionados 
con la salud de acuerdo con la Clasificación Internacional del Funcionamien-
to, de la Discapacidad y de la Salud (cif), que pertenece a la familia de clasifi-
caciones internacionales de la Organización Mundial de la Salud (oms). Par-
tiendo de que la cif define tanto componentes de la salud como algunos 
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componentes relacionados con la salud y el bienestar (tales como educación, 
trabajo, etc.), los dominios incluidos en la cif pueden ser considerados 
como dominios de salud y dominios relacionados con la salud (oms, 2001).

5. El constructo de atención a la dependencia en México debe de tener 
en cuenta concepciones en términos de vida, con factores ambientales y 
personales. Asimismo, desde una visión sensibilizadora debe de convertirse 
en un agente de cambio que guie las políticas para el bienestar de las perso-
nas más desfavorecidas o en riesgo de desventaja social. Lo que deberá per-
mitir identificar variables moderadoras y mediadoras de cada una de las 
dimensiones de la atención a la dependencia que impactan en la calidad de 
vida. Es fundamental que las políticas públicas en México focalicen inter-
venciones en políticas de bienestar dirigidas a este sector de la población. 
Estas intervenciones deberán estar bien estructuradas, conceptualizadas y 
coherentes a nivel de los tres órganos de gobierno. El diagrama 2 puede ser 
útil para visualizar mejor el nivel actual de conocimiento sobre la interac-
ción entre los diferentes componentes de la cif.18

6. Se considera fundamental la elaboración de una Guía de Atención a 
la Dependencia del Adulto Mayor, la cual facilitaría a la población una guía 
de información de las actuaciones, sin olvidar a la persona cuidadora, que 
sería prioritario para su labor. Así podría contar con este apoyo de carácter 
formativo e incluso capacitante, siendo primordial obtener por su labor el 
derecho a la seguridad social y remuneración por su servicio. 

7. También se debe formalizar una Guía de Actuación de Recursos Sa-
nitarios y Sociales, a escala municipal, estatal y federal, así como una guía 
y protocolos de atención a domicilio, a través de la utilización de herra-
mienta de evaluación continua para favorecer indicadores de prevención y 
evaluación.

18 La cif difiere sustancialmente de la ciddm de 1980 en la representación de las interacciones entre 
las dimensiones del funcionamiento y la discapacidad. Hay que destacar que probablemente cualquier 
diagrama sea insuficiente y pueda llevar a malas interpretaciones a causa de la complejidad de las interac-
ciones en un modelo multidimensional. El modelo está diseñado para ilustrar las múltiples interaccio-
nes. Otras concepciones de este proceso son ciertamente posibles. Las interpretaciones de los diferentes 
componentes y constructos también pueden variar (por ejemplo, el efecto de los factores ambientales en 
las funciones del cuerpo difieren en su efecto en la participación). 
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8. Hace falta fomentar recursos humanos y económicos para la investiga-
ción teniendo en cuenta las dinámicas socioculturales y los estudios inter-
disciplinares, interinstitucionales y multidisciplinares, para conocer con 
más detalle el impacto de las enfermedades, para así rediseñar estrategias de 
prevención y atención que influyan en la calidad de vida (Guerrero et al., 
2012, 99), es necesario mejorar la estructura y procedimiento de sistemati-
zación de la Encuesta de Adultos Mayores (eam), que debería incluir varia-
bles que permitan conocer con mayor profundidad la problemática del 
envejecimiento para futuros estudios, como la exploración de condiciones 
concretas como demencia y deterioro cognitivo (Gutiérrez et al., 2012). 
Tampoco hay que dejar de lado las situaciones de abandono, maltrato y 
polifarmacia, entre otros síndromes geriátricos con posibilidad de explorar-
se mediante la aplicación de este instrumento y por medio del empleo de 
otros entornos operativos y sistemas de bases de datos que permitan la cap-
tura de variables con múltiples respuestas y análisis cruzado de las mismas.

Y para terminar no podemos dejar al margen que los problemas perso-
nales asociados a la discapacidad son entidades multicausales, susceptibles 
de estar influidas por multitud de variables: el conocimiento que se tenga 
de ellas, las ayudas de que se disponga, cuestiones estructurales, legislativas, 

DIAGRAMA 2. Clasificación Internacional del Funcionamiento

Fuente: oms (2001).
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la sensibilización de la población con propuestas de una visión más abierta 
de la discapacidad, de tipo contextual, centrada en las circunstancias de las 
personas y con la implicación de los distintos factores mencionados. Mode-
los en los que las condiciones físicas y biológicas no serían las causantes di-
rectas de las situaciones de dependencia. Se trata de escapar de la “medica-
lización” de la discapacidad y la dependencia, escapar al fin y al cabo de la 
“patologización” de la vida cotidiana de muchas personas (De la Fuente y 
Calvillo, 2009, 62). G PP
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